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22 de mayo de 2024 

 

Proceso: Acción De Tutela 

Accionante: Wilber Armel Cortez Gómez 

Accionada: Escuela Superior de Administración 

Pública - ESAP 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 

Asunto: Admite Tutela  

Radicado: 05001310500220241011500 

 

La acción de tutela promovida correspondió por reparto a este 

despacho judicial.  En virtud de la competencia prevista por el 

artículo 86 de la Constitución Política y las reglas de reparto 

del decreto 333 de 2021 art. 1, por reunir los requisitos 

previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se dispone 

su admisión, así mismo se tendrá en su valor legal las 

documentales allegadas con el escrito de tutela. 

 

Como lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se 

librará oficio a la entidad accionada y a las vinculadas, para 

que dentro del término de dos (2) días se pronuncie y rinda 

informe sobre los hechos que dieron lugar a la presente acción 

de tutela. 

 

Se ordena a la Escuela Superior de Administración Pública-ESAP, 

que notifique a todas los intervinientes del concurso sobre la 

presente acción de tutela a través de la publicación de la 

presente acción constitucional en su página web, y allegar al 

despacho la constancia de dicha comunicación. 

 

Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más 

expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Fernando Soto Duque
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Medellín Antioquia, 21 de mayo de 2024 
 
 

Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL – REPARTO 
E. S. D. 

 

 

 
Tipo de proceso: Acción de Tutela- Derecho fundamental al debido proceso e 
igualdad 
 
Accionante: WILBER ARMEL CORTÉZ GÓMEZ 
 
Accionados: ESAP – Escuela Superior de Administración Pública - 
Encargados de Convocatoria Proceso de Selección Meritocrático Directores 
y Subdirectores de Centro SENA 2023. 

 
 

Yo, WILBER ARMEL CORTÉZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía C.C. 71.794.597, de Medellín, actuando en nombre 

propio, respetuosamente acudo ante su despacho para formular ACCIÓN DE 

TUTELA consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y 

reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, contra la ESCUELA SUPERIOR DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP), invocando la protección a mis 

derechos fundamentales al debido proceso e igualdad, consagrados en los 

artículos 29 y 13 de la Constitución Política de Colombia, en conexidad con el 

principio de Legalidad, derecho a acceso a cargos públicos derecho al trabajo; 

los cuales están siendo vulnerados por los accionados ESAP. 

 
 

HECHOS 

PRIMERO: Que mediante las Resoluciones No. 1-01554 y 1-01555 de 2023, se 

dio apertura al proceso de selección meritocrático para Directores Regionales y 

subdirectores de Centro SENA, que la Resolución 1-01697 del 25 de agosto de 

2023 modifica cargos y anexos, y que el SENA suscribió con la Escuela Superior 

de Administración Pública – ESAP - el contrato como operador tecnológico y 

logístico para adelantar dicho proceso http://concurso2.esap.edu.co/directivos-

sena2023/  

El código asignado fue 16943889254534 SC005 Subdirección Centro de 

Tecnología de la Manufactura Avanzada SENA-PEDREGAL 

Que inicialmente en el proceso de PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

PRELIMINARES ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, la 

http://concurso2.esap.edu.co/directivos-sena2023/
http://concurso2.esap.edu.co/directivos-sena2023/


respuesta fue: El aspirante NO cumple con el requisito de educación 

solicitado por el perfil del empleo, como lo demuestra el pantallazo 

correspondiente. 

 

 

 
 
Ahora bien, luego de las reclamaciones correspondientes, y de los resultados 
definitivos fueron corregidos y admitido como se observa en al pantallazo  
 



 

 
SEGUNDO: Luego al realizar las pruebas de conocimiento se aprobó el filtro de 
clasificación eliminatoria como se puede observar en el pantallazo siguiente: 

 
 



TERCERO: Frente a la inconformidad dado de varias preguntas formuladas por la 
entidad donde realiza preguntas sobre estudiantes y salones, lo cual para el SENA 
por ser una formación para el trabajo no existe ninguna de las dos en ninguno de 
los estatutos del SENA y tampoco en el reglamento de bienestar al aprendiz, por lo 
anterior se solicitó la revisión de varias preguntas como se puede evidenciar en el 
documento radicado en la ESAP: 

 

 

 
 



 
 

 
 
CUARTO: De lo anterior la respuesta de la ESAP fue no aceptar ninguna pregunta, 
y eso que el reglamento del aprendiz menciona claramente que en el Sena no hay 
estudiantes son aprendices, y tampoco tenemos salones son ambientes de 
formación. 
 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Qué el SENA y la ESAP publicaron los documentos: guía de inscripción, 
anexo a la convocatoria, instructivos de reclamación entre otros. Con los cuales la 
puntuación para la Valoración de Antecedentes en Educación sería así: 
 

 



 

 

 
SEXTO: Que una vez recibidos los resultados en la Valoración de 

Antecedentes publicados el 2 de febrero de 2024, presenté la respectiva 

reclamación en los tiempos y de acuerdo con los lineamientos establecidos 

siguiendo el debido proceso; la cual relaciono a continuación: 
 

 

  
 

 

SEPTIMO: Que recibo respuesta a reclamación por parte de ESAP acogiendo 

de manera parcial la reclamación presentada, y se me informa que: 

 



 
 
 

OCTAVO: Que una vez publicados los resultados definitivos con las 
modificaciones, se observa que no fue ajustada la calificación inicial, así como 
se indicó en la respuesta recibida a la reclamación presentada dentro de los 
términos, donde fue aceptada parcialmente la reclamación presentada. 

 
Puntaje resultados definitivos Valoración de Antecedentes con 16943889254534 
SC005 
 

 
 

 

NOVENO: Que tampoco fue tenido en cuenta y corregida la calificación referente a la 
experiencia aportada en mi inscripción, la cual suma un total de 15  años, 9 meses y 
10 días, y que de acuerdo a la convocatoria en referencia, el requisito mínimo 
habilitante es de Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada, es decir que la puntuación que me fue asignada no corresponde a 
la tabla de puntaje indicado en el anexo publicado de la convocatoria; ya que 
debía ser superior, al contar en mi inscripción con 12 (DOCE) años, 4 (MESES)y 
6 (DÍAS) adicionales por puntuar. 



 

 
DECIMO: Que, de acuerdo con el hecho anterior, indico de manera clara y 
respetuosa al juzgado la experiencia aportada en mi inscripción y así mismo una 
relación sustanciosa de las funciones de cada una de ellas. 

 
 

 

ENTIDAD CARGO INICIO DE LABORES FIN DE LABORES MESES DE EXPERIENCIA

Supersalud(contratista)
Auditor Senior de Calidad, 

Administrativo y Financiero
19-ene-15 20-feb-17 25 meses

Hospital Pablo Tobón Uribe

Auxiliar de 
Facturación del Departamento 
Financiero,también apoyaba con funciones de 
AUDITOR INTERNO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO 
Y DE CALIDAD

1-nov-05 26-ene-13 86 meses y 5 días

PolitécnicoMayordeAntioquia Docente de la Escuela de Administración y Salud 9-feb-15 10-dic-16 10meses 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 1-feb-22 16-dic-22 10 meses y 15 días
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 6-feb-21 17-dic-21 10 meses y 11 días
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 7-feb-20 18-dic-20 10 meses y 11 días
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 5-feb-19 19-dic-19 10 meses y 14 días
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 1-feb-18 30-nov-18 9 meses y 29 días
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Instructor Ocasional tiempo completo 24-abr-17 19-dic-17 7 meses y 23 días

Comfenalco Antioquia
DOCENTE en diplomados de Servicio al Cliente y 
Proyectos

13-mar-16 30-mar-16 23 días

Comfenalco Antioquia
DOCENTE en diplomados de Servicio al Cliente y 
Proyectos

18-abr-16 14-may-16 26 días

CEMPED DOCENTE 18-feb-13 30-dic-15 34 meses y 12 días



 
 
 
 
 

ENTIDAD VALORACION 
FACTOR DE 

EXPERIENCIA 

FUNCIONES U 
OBLIGACIONES QUE SE 

RELACIONAN 

EXPERIENCIA 

Supersalud(contratista) Control de 
gestión y 

resultados, 
gestión 

administrativa 
y del talento 

humano y otras 

“Realizar auditorías 
integrales y especiales a 
las Entidades Vigiladas 
por la  
Superintendencia 
Nacional de Salud, de 
naturaleza, pública, 
privada, ubicadas en las 
diferentes regiones  
del territorio nacional 
con el fin de verificar el 
cumplimiento de sus 
obligaciones frente al 
Sistema General  
de Seguridad Social en 
Salud “El Contratista 
Independiente se obliga 
a cumplir la labor de 
Auditoría integral en la 
entidad , Vigilada por la 
Superintendencia 
Nacional de Salud, 
ubicada en TUNJA, con 
el fin de verificar el 
cumplimiento de sus 
obligaciones frente al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud en virtud de la 
Sentencia T-760 y autos 
relacionados de la 
Corte Suprema de 
Justicia; siendo 
responsable de 
desarrollar la visita de 
campo, recolectar la 

Tipo 4 y no se tuvo 
presente y son 2 
puntos por lo que se 
trabajó 2 años en la 
superintendencia 
como contratista son 
auditorias fuera de 
Antioquia 



información necesaria y 
elaborar los respectivos 
informes preliminar y 
final de la entidad 
vigilada a auditar con 
sus respectivos 
soportes documentales 
y papeles de trabajo, de 
acuerdo a las 
instrucciones dadas en 
la capacitación 
obligatoria e instructivo 
anexo al contrato para 
la presentación de los 
mismos (Anexo No.1) e 
indicaciones de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud. 



Hospital Pablo Tobón 
Uribe 

Control de 
gestión y 

resultados, 
gestión 

administrativa 
y del talento 

humano y otras 

Asesorar y acompañar 
la implementación de 
planes de mejoramiento  
continuo al interior de 
las Áreas de 
Contabilidad, Costos, 
Presupuesto,  
Tesorería, Cartera, 
Bienes y las propias de 
la institución. 
• Revisar 
Periódicamente los 
procesos y 
procedimientos Del 
Departamento  
Financiero a fin de 
proponer mejoras, 
optimizando los 
recursos disponibles. 
• Participar 
Transversalmente en los 
procesos de Control 
Interno. 
• Realizar los análisis 
financieros pertinentes, 
para establecer las 
metas  
financieras del Hospital, 
haciendo seguimiento 
periódico e informando 
a la  
alta gerencia el 
comportamiento de 
estas. 
• La aplicación y 
mejoramiento continuo 
de los sistemas de 
Gestión Integral de  
Calidad, así como 
mejoramiento continuo 
en cada uno de los 
procesos  
establecidos nos 
permite brindar a 

Tipo 3 de los cuales 
solo se tuvieron en 
cuenta 6 puntos y 
son 2 por cada año y 
en el Hospital dure 8 
años, para un 
máximo de 15 puntos 
que podía obtener 



nuestros clientes una 
atención excelente  
y con calidad. 
• Revisión de la 
facturación por 
servicios del hospital 
que permitan cumplir 
con  
las proyecciones 
realizadas. 
• Planear, coordinar, 
asesorar, controlar e 
implementar las 
actividades,  
políticas y estrategias 
relacionadas con la 
respuesta a las glosas u  
objeciones realizadas a 
la facturación del 
hospital. 
• Identificar los 
problemas que se 
presenten en el flujo de 
la información desde  
admisiones y los 
servicios médicos hacia 
facturación y que 
afectan directa o  
indirectamente la 
liquidación de las 
cuentas. 
• Ajustar todos los 
procesos de 
Facturación a los 
parámetros 
establecidos por  
la ley. 
• Aplicar el Sistema de 
Gestión Integrado de 
Calidad (SGIC) en todos 
los  
componentes y 
garantizar la realización 



de los diferentes 
procesos,  
procedimientos y 
actividades del área. 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 58 meses 
de experiencia en el 
SENA, solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 



SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

Gestión 
estratégica y 
gestión de la 

formación 
profesional 

*Participar en 
actividades 
programadas por las  
redes de conocimiento 
del SENA relacionadas 
con la  
formación profesional, 
en proyectos de 
investigación,  
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
cuando  
corresponda  
*. Desarrollar las 
actividades planteadas 
en el  
procedimiento 
"Desarrollo Curricular" 
establecido por el  
SENA: proyecto de 
formación, planeación 
pedagógica, *Disponer 
para los aprendices los 
productos del Apoyo a 
actividades de 
desarrollo curriculares y  
pedagógicas de los 
programas de 
formación del centro.*. 
Apoyo a actividades 
implementación, 
desarrollo y  
seguimiento de los 
proyectos formativos y 
de  
investigación que se 
generen dentro de los 
programas  
de formación 
profesional adelantados 
por el centro. 
*Realizar 
acompañamiento a 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



actividades 
relacionadas  
con la ejecución de la 
etapa productiva y el 
seguimiento  
en cualquiera de las 
modalidades 
seleccionadas por los  
aprendices para 
culminar su proceso de 
formación. 
*. Desarrollar las 
actividades de 
formación, aplicando  
las normas técnicas y 
legales que garanticen 
el  
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
ambientales, con  
el fin de garantizar la 
protección de los 
recursos agua,  
aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del 
Art.79 C.  
Nal., Decretos 1713 de 
2002, 1140 y 1505 de 
2003, 838  
de 2005 y Resolución 
555 de 2006 del SENA y 
demás  
normas concordantes 
*Desarrollo Curricular 
en la plataforma 
tecnológica  
dispuesta por el SENA  
*Montar proyecto de 
formación, crear ruta de  
aprendizaje y asociar 
aprendices a la ruta en 
la  



plataforma Sofía 
establecida por el 
SENA; 
guías de aprendizaje, 
material de apoyo a la 
formación,  
instrumentos de 
evaluación, lista de 
materiales y plan de  
trabajo, evaluación y 
seguimiento 

Comfenalco Antioquia Gestión 
estratégica y 
gestión de la 
formación 
profesional 

* Fomentar el 
espíritu investigativo en 
los educandos 
* Planear, servir y 
evaluar las asignaturas 
encomendadas de 
acuerdo con el 
Reglamento para 
Personal Docente 
* Actualizar el 
programa de las 
asignaturas, velar por su 
cumplimiento y 
propender por un 
alto nivel académico 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 



Comfenalco Antioquia Gestión 
estratégica y 
gestión de la 
formación 
profesional 

* Fomentar el 
espíritu investigativo en 
los educandos 
* Planear, servir y 
evaluar las asignaturas 
encomendadas de 
acuerdo con el 
Reglamento para 
Personal Docente 
* Actualizar el 
programa de las 
asignaturas, velar por su 
cumplimiento y 
propender por un 
alto nivel académico 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 

CEMPED Gestión 
estratégica y 
gestión de la 
formación 
profesional 

* Fomentar el 
espíritu investigativo en 
los educandos 
* Planear, servir y 
evaluar las asignaturas 
encomendadas de 
acuerdo con el 
Reglamento para 
Personal Docente 
* Actualizar el 
programa de las 
asignaturas, velar por su 
cumplimiento y 
propender por un 
alto nivel académico 

Tipo 1 con 94 meses 
de experiencia, 
solamente se 
colocaron 20 puntos 
de los 25 que se 
pueden sacar para el 
total de experiencia 
en gestión 
estratégica y gestión 
de la formación 
profesional integral 

 

DECIMO PRIMERO: Que teniendo en cuenta que contra la respuesta emitida por 
ESAP al no proceder recurso alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011, y que no fue valorado dentro de la calificación mencionado 
en los hechos relatados anteriormente, recurro a la acción de tutela al considerar que: 
 
i) Se está violando el derecho fundamental a la igualdad y el debido proceso 

en mi postulación y calificación de antecedentes, realizada dentro de la 
convocatoria de referencia, por lo cual considero que la presente acción de 
tutela tiene relevancia constitucional, al evidenciarse una afectación de los 
derechos fundamentales relacionados. Considero evidente la inmediatez de 
necesidad de protección invocada, de acuerdo a los hechos relatados y 
considerando que la convocatoria y proceso de selección de Directores 
Regionales y Subdirectores de Centro SENA 2023 se encuentra sujeto a un 
cronograma de estricto cumplimiento con diferentes etapas de calificación y 



que culminara en la publicación de una lista de elegibles. 

 
 
DECIMO SEGUNDO: Que, al no haberse considerado y evaluado en debida 
forma los documentos aportados en mi inscripción, es evidente la vulneración de los 
derechos de igualdad y el debido proceso, por lo cual recurro a la acción de tutela 
como único mecanismo procedente luego de haber presentado reclamaciones a la 
entidad encargada de la convocatoria en mención, y haber recibido respuesta 
negativa a la solicitud de corrección en la valoración de la experiencia aportada. 

 
Por lo cual teniendo en cuenta que la acción de tutela se concibe como un 
mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales, de acuerdo con 
los criterios de razonabilidad y proporcionalidad; considero encontrarme dentro de 
los términos para solicitar a través de la acción invocada, la protección de mis 
derechos considerados vulnerados. 
 

 

PRETENSIONES 
 
 

PRIMERO: Teniendo en cuenta los hechos expuestos, solicito respetuosamente 
señor Juez TUTELAR los derechos fundamentales invocados, a la igualdad y el 
debido proceso en conexidad al principio de la legalidad y demás derechos que 
se consideren vulnerados conforme el principio de ultra y extra petita y que 
desde el comienzo del concurso se ha tenido que solicitar correcciones desde 
la admisión al concurso hasta la valoración de antecedentes. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordenar a la ESAP revocar y/o 
modificar la resolución mediante la cual emite los resultados de la Valoración de 
Antecedentes, y el puntaje correspondiente a la experiencia no calificada, 
dentro del rango de valoración correspondiente, en la Valoración de 
Antecedentes. 
 

FUNDAMENTOS DE 
DERECHO 

 
Artículos 29, 13 y 86 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 2591 
de 1991y demás normas concordantes. 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito 
respetuosamente señor Juez se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 
1. RESOLUCIÓN NÚMERO 1458 del 30 de agosto de 2017 “Por la cual se 



actualiza el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la Planta de Personal del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA” 

2. 72544-ANEXO CONVOCATORIA SENA_DIRREGIONAL 
SUBDIRCENTRO del 2023- 08-26 

3. Resolución 1-01697 Modifica cargos y Anexo fecha 2023-08-26 
4. 2024-01-02-041151 Resultados preliminares de Valoración Antecedentes 

SENA 
5. Repuesta reclamación 12_530_375_20_0743 del 2 de febrero de 2024 
6. Resolución No. 110936- Resultados Definitivos Valoración Antecedentes del 

2 de febrero de 2024 
7. Certificaciones de experiencia aportadas en la convocatoria 
8. Cédula de ciudadanía 
9. Reclamaciones de prueba de conocimientos 
10. Experiencia por tipos y funciones  

 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTADO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

 
NOTIFICACIONES AL 

ACCIONADO 
 

ESCUELA SUPERIOR DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP Sede Nacional - 
Bogotá - Calle 44 No. 53 -37 CAN  
PBX: (+57 601) 7956110 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co  
www.esap.edu.co 

 
 

NOTIFICACIONES AL 
ACCIONANTE 

Dirección: Calle 77 BB # 80-49 Urbanización los Olivos Casa 110 
Ciudad: Medellín Antioquia 
Celular: 3146911859 
Correo electrónico: wilbercortezgomez@gmail.com; wilbercgomez@outlook.com  

 

Cordialmente, 

 
WILBER ARMEL CORTÉZ GÓMEZ  
CC 71.794.597 de Medellín  
Celular: 3146911859 
Correo electrónico: wilbercgomez@outlook.com 
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